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Honorable  Concejo  Deliberante

de  25  de  Mayo

Provincia de Buenos Aires
***
	COMPLEMENTO DEL
ORDEN DEL DÍA: 26 de Mayo de 2026.

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA.
CORRESPONDE AL PUNTO:   Nº 5.
Acta Nº 1167.




“2026 - Año del 70° Aniversario del Coral 25”

CORRESPONDENCIA RECIBIDA




Expediente N° 82/2026. Presidenta del Honorable Concejo Deliberante de Carlos Casares, Dra. Mariana Nuñez. Solicita designación de Concejales para que representen al Honorable Concejo Deliberante en la Asamblea Deliberativa del CODENOBA (Consorcio para el Desarrollo del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires).



Expediente N° 83/2026. Sra. Verónica Huerga. Pone en conocimiento la existencia de lugares que se dedican a la crianza y venta ilegal de perros y gatos.



Expediente N° 84/2026. Presidente de Protectora de Animales “Pasa León” Asociación Civil, Sr. Darío Giménez. Solicita la reestructuración del organigrama del Departamento Ejecutivo Municipal, o la creación de una Secretaría de Salud Pública Integral con los servicios de salud pública humana, animal y medioambiental.



Expediente N° 85/2026. Sra. Claudia Lobosco. Manifiesta problemática del basural a cielo abierto ubicado en la zona de Los Tres Puentes y la proliferación de botaderos/micro basurales en distintos puntos del Partido.



Expediente N° 90/2026. Presidente de la Asociación Bomberos Voluntarios Pedernales, Sr. Mario Guidobaldi. Solicita una reunión con el objeto de abordar y analizar la situación vinculada al inmueble de la Estación Pedernales de la Ex Línea Roca, cedido por la ex ONABE a favor del Municipio y posterior transferencia a la Asociación Bomberos Voluntarios de Pedernales.


Nota de la Comisión N° 2 de Ecología y Salud. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 42/2026. Departamento Ejecutivo. Regula la Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos generados por los Grandes Generadores, estableciendo un sistema de separación en origen y recolección diferenciada.


Nota de la Comisión N° 3 de Obras Públicas. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes:

· Expediente N° 128/2025. Bloque La Libertad Avanza. Crea “Comisión Vial” en el marco del Artículo N° 178 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, incluyéndola en el esquema orgánico funcional de la Municipalidad de 25 de Mayo a partir del ejercicio 2026, para la planificación de un plan de obras, mantenimiento, reparación, mejorado y ampliación de los caminos rurales del Distrito de 25 de Mayo. Se acumula el Expediente N° 140/2025. Bloques Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Crea “Comisión Vial del Partido de 25 de Mayo” en el marco del Artículo N° 178 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, incluyéndola en el esquema orgánico funcional de la Municipalidad de 25 de Mayo a partir del ejercicio 2026, con el objetivo de coordinar con las áreas municipales el mantenimiento, reparación y mejorado de los caminos rurales del Distrito.

· Expediente N° 07/2026. Bloques Alianza La Libertad Avanza y La Libertad Avanza. Reglamenta el almacenamiento para la comercialización de Gas Licuado de Petróleo (GLP) envasado en el Partido de 25 de Mayo.
· Expediente N° 31/2026. Bloque Alianza La Libertad Avanza. Crea Régimen de Habilitación Comercial Automática por Declaración Jurada online.



Nota de la Comisión N° 4 de Presupuesto. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de Expediente N° 46/2026. Departamento Ejecutivo. Pone en conocimiento lo informado por el Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires, así como la tasación efectuada por la Fiscalía de Estado provincial, en relación al inmueble donde funciona el frigorífico municipal ocupado por la firma FRIGOMAYO 25 S.A.



Nota de la Comisión N° 5 de Reglamento. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 28/2024. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Reglamenta las acciones de preservación de aquellos bienes considerados componentes del Patrimonio Natural y Cultural de la ciudad y fija los alcances de las declaraciones llamadas de Interés Cultural Municipal.
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